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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. i), g.) y su angosta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aran- 
juez sin novedad en su ihiporlanle 
salud.

Gacela del 8 de Mayo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Rcales decretos.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación lecor- 
responda, ádon NicolásSuarez Can
tón, Director general de Correos.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de 1863 =Eslá rubricado de la 
Real meno.=El niinislro de la Go
bernación, Fl Tencio Rodríguez Vaa- 
monde.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á don Daniel Garballo, 
jefe de la sección de Orden público 
en el ministerio de la Gobernación.

Dado en Aradjuez á -7 de Mayo 
de 1863. Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Goberna

ción, Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.

Vengo en declarar te ante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José María Albuer- 
ne, Visitador primero do Eslableci- 
mientos penales.

Dailo en Aranjuez á 7 dj Mayo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodríguez Vaa- 
inunde.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

^egoc\ado 10.

Instruido expediente en este mi
nisterio con motivo de una exposi
ción de los Escribanos de Cámara 
de la Audiencia de Cáceres solici
tando que, cuando las costas y gas
tos del juicio se declaren de oficio, 
se acuerde que tienen derecho á per
cibir los que, con arreglo al arancel 
vigente, devenguen en las actuacio
nes referentes á las defensas de los 
procesados, viniendo de este modo á 
desaparecer la desigualdad que en 
este punto existe cutre aquellos y 
los procuradores ; y considerando 
que la declaración solicitada altera
ría los efectos de un fallo comple
tamente absolutorio dictado en causa 
criminal, puesto haciéndose cfecli- 

livas las costas equivaldrían á la 
imposición de una pena, y existiría 
una contradicción ilegal é injusta 
entre semejante resultado y los fun
damentos de la sentencia; asi como 
también que los abogados y procu
radores, cuando son nombrados de 
oficio, se hallan en el mismo caso 
que los escribanos, y deben consi
derarse como meros auxiliares de la 
administración de justicia, repután
dose como deberes inherentes á su 
respectiva profesión y oficio los ser
vicios que en tal concepto presten: 
enterada la Reina (Q 1). G.) y de
seando uniformar la práctica en lo
dos los tribunales del fuero común 
en el particular de que se trata; de 
conformidad con lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo dé Estado, se ha servi
do desestimar la solicitud de los Es
cribanos de cámara de la mencio
nada Audiencia de Cáceres, y de
clarar:

1Que en toda causa criminal 
en que las costas y gastos del juicio 
se declaren de oficio, los Escribanos 
y demas funcionarios de la admi
nistración de justicia no tienen de
recho á percibir los que hayan de
vengado en las actuaciones que se 
practiquen á instancia del Ministerio 
fiscal ó del procesado.

A 2.° Que la disposición ante
rior es aplicable á los abogados y 
procuradores cuando sean' nombra
dos de oficio para la defensa de los 
procesados.

De Real órden lo digo á V... pa
ra Ls efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.,.. muchos años. Madrid 
o de Mayo de 1863.—Monares.

Sr, Regente de la Audiencia de....

Gaceta del 19 de Mayo.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

Habiendo llegado á noticia de 
8. M. varias quejas sobre la irre
gularidad con que suele practicarse 
el repartimiento de los negocios ci
viles, prevenido por el reglamento 
de los Juzgados de l.° de Mayo de 
1814, y sobre los perjuicios que 
sufren muchas veces los interesa
dos por las dilaciones que se os- 
perimentan en casos de resolución 
urgente y de término fatal, y por 
la falla de sigilo que da lugar á 
la ocultación de los bienes por parte 
de los deudores en los de ejecu
ción ó de embargo preventivo, la 
Reina (q. I). g.), deseando poner 
remedio á tan sensibles como fre
cuentes perjuicios, se ha servido dis
poner:

1 .° La creación'de plazas de 
repartidores de los negocios civiles 
de primera instancia en todas las 
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poiítac¡< nt*s en donde haya por lo 
im nos cuatro Juzgados, con el ob
elo de que por luryo rigoroso, en - 
iré las escribanías do lodos ellos, 
<e verifique el npartimiento á me- 
'ida que vayan ingresando, según 

su clase y cuantía y con arreglo 
á las disposiciones adoptadas hasta 
el dia por las Kcales Audiencias 
para la mas equitativa distribución.

Que el repartimiento se prac
tique necesariamente y sin excusa 
alguna durante las 24 horas siguien
tes a la de su entrada, que se ano
tará en el acto de la presentación 
en la oficina del repartidor, lleván
dose para ello los libros necesarios 
de ingreso y turnos.

3 .° Que el nombramiento de re
partidores se verifique por Real or
den, debiendo recaer en Letrados 
de conocida probidad, sin mas re
tribución que la de los derechos que 
se perciben actualmente por este 
trabajo, ó la que se establezca en 
lo sucesivo:

Y 4.° Que no se sujeten al re- 
narlimicnlo las demandas de embar
go preventivo, las de retractos, los 
interdictos de obra nneva y vieja, 
y cualesquiera otras para cuya in
troducción señalan las leyes un tér
mino fatal, ó de cuya dilación en 
proveer por los respectivos Jueces 
pueda irrogarse á los inteiesados 
daño irreparable sin perjuicio de 
someterlas.al turno, como todas las 
demas, para su ulterior sustanciacion 
y terminación, después de practi
cadas las primeras diligencias y lo
grado el objeto de la manera breve 
y sumaria que constituye su índole 
y naturaleza.

De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1863. 
—Monáres.

Sr. Regente de la Audiencia de....

Gacela del 20t/e Mayo.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta general de Estadística á Don 
Rafael de Imaz, Inspector general 

que lia sido de la Administración . 
civil.

Dado en Aranjuoz á 15 de Mayo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raíloi es.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Espanas. A 
lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único, Se autoriza al 
Gobierno para que desde el dia 1.° 
de Julio próximo, si para entonces 
no estuviesen discutidos y volados los 
presupuestos, recaude las contribucio
nes, rentas y derechos del Estado que 
comprenden los del año económico 
de 1863 á 1864, é invierta sus 
producios en los gastos públicos, 
con arreglo á los crédilos que re
sultan en dichos presupuestos, des
pués de realizadas las alteraciones 
que se han presentado al Congreso 
de los Diputados. Queda retirado el 
aumento pedido en el derecho de 
hipotecas sobie las ventas y per
mutas de bienes inmuebhs, y no 
podrá imponerse gravamen algu
no por el trasporte de viajeros 
en los ferro-carriles mienlras no 
llegue á ser ley el proyecto especial 
presentado con este objeto.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Jullicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Aranjuez á 18 de Mayo de 1863. 
=Yo la Reina.=El Ministro de Ha
cienda, José de Sierra.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° Se declaran puer
tos francas los de las plazas de Ceu- 
tr, Melilla o Islas Chafarinas, que
dando en cpnsecuei cia libres de de
rechos y arbitrios en favor (Ld Te
soro público lodos los géneros fru
tos y efectos que en ellas se intro
duzcan, inclusos, bis que so hallan 
estancados en la Península. Unica
mente satisfarán derechos de puerto 
y sanidad los buques conductores de 
las mercancías. Queda d Gobierno 
autorizado para extender igual fran
quicia al Peñón de la Gofhera y 
Alhucemas, ó para permitir el abas- 
lecimiento de ‘estas plazas de los 
artículos libremente introducidos en 
Coila, Melilla y Chafarinas.

Arl. 2.° Los géneros, frutos y 
efectos de producción nacional, que 
desde los puertos francos de Ceuta 
Melilla y Chafarinas se importen 
en los de la Península ó islas ad
yacentes, serán considerados como 
extranjeros, y sujetos por tanto al 
pago de los derechos que establezca 
el Arancel. Seexcptúa únicamente 
el pescado, producto y procedente de 
las Almadrabas que existen ó se 
establezcan en los referidos puertos.

Arl. 3.° Cualqui< r disposición 
que en lo sucesivo se dictare alle- 

.rando en lodo ó en parte la fran
quicia concedida por la presente ley, 
no empezará á regir hasta pasados 
tres años de su publicación.

Arl. 4.’ El Gobierno queda au
torizado para adoptar cuantas me
didas juzgue convenientes al plan
teamiento de esta concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Aranjuez 18 de Mayo de 1863.
—Yo la Reina.—El Ministro de Ha
cienda, José de Sierra.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
á don Julián Toubes, Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo, y en con

cederle los honores de Presidente de 
Sala.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo de 
1863.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Gracia y 
Justicia. Rafael Monares.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que, resulta vacante en 
la audiencia de Oviedo por jubilación 
de don Julián Toubes, á don Miguel 
Muñoz Elena, que sirve otra de igual 
clase en la de Canarias, accediendo 
á sus deseos: y en promover á esta 
vacante á don Manuel García del 
Campo, Secretario de la Sala cuar
ta correccional de la audiem ia de 
Madrid.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
do 1863.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en trasladar á don Manuel 
María de Pineda, don José Lcrchun- 
di y don Mateo Alcocer y Arza, ma
gistrados de las audiencias de Gra
nada, Valencia y Cáceres, á las pla
zas de igual clase, al primero en la 
de Cáceres por convenir al mejor 
servicio; al segunde en la de Gra
nada, y al lercero en la de Valen
cia, accediendo á los deseos de am
bos.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de 1863.— Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en trasladar á don Miguel 
María Duran, don Manuel Riobóo y 
don Manuel López de Sagredo, ma
gistrados de las audiencias de Gra
nada, Albacete y Cáceres, á plazas 
de igual clase, al primero en la de 
Cáceres, por convenir al mejor ser
vicio; al segundo en la de Granada, 
y al lercero en la de Albacete, acce
diendo á los deseos de ambos.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.
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a d min is ib a g o n  pr in c ipa l
de Hacienda pvUica de la provincia

_ de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el 
* día 21 de Junio pióxuno viniente 

y á la hora de las dace de su ma
ñana. se vendan en pública subasta 
l<is cajmes de pino que. á conti
nuación se espresan, procedentes de 
envases vacíos de tabacos y exis
tentes en los punios que seguida- 
mentó se dicen:

En los almacenes de esta capi
tal, aOO.

En la subalterna de Ateca, 600
En ¡a de Belchite, 350.
En la de Borj i, 500.
En la de Ca'alayud, 450.
En la de Cariñena, 200.
En la de Caspe, 200.
lío la de Daroca 130.
En la de Eg*a. 110.
En la de La Ahnunia, 310.
Eo la de Pina, 200.
En la de Sos, 1-0.
En la de Tara zona, 1 40.

El espresado acto tendrá lugar 
en el despacho de esta ojeina y en 
e de las subalternas espresadas, re- 
m liándose en cada punto el número 
de cajones existentes en ellas, bajo 
el tipo y condiciones que se espre
san en el pliego inscrito á couli- 
nnacion. Zaragoza i’0 de Mayo de 
1863.—Aemesio de Pombo.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan á la verla en pública 
suba'la, 3 840 cajones de pino, 
procedentes de envases vacíos de 
tabacos, existentes en los puntos 
que anterionnenle quedan mani- 
f¿slados.

1.a La subasta se verificará el 
día 21 de Junio próximo viniente 
de doce á una de su mañana, en 
el despacho de esta principal; ante 
el Jefe de la misma, ofi-'ial 1° in
terventor y Escribano del Juzgado 
de Hacienda, y en las subalternas 
con presencia de su Administrador, 
Alcalde y Secretario del Ayunti- 
niienlo respectivo y escribano pú- 
bli o.

2.a El número de cajones que 
han de subastarse en cada punto de 
¡os dichos, se dividirán en lotes de 
10, 20 y 100 cajones, para que 
asi puedan lomar parle mayor nu
mero de licitadores.

3.a El precio que ha de servir 
de tipo es el de 2 rs. 50 cents, por 
cajón en los de la capital y subal
ternas, esceplo en la de Borja que 
será el de 3 rs ; no admitiéndose 
postura que no cubra la cantidad dd 
tipo señalado.

4.a Para lomar parle en la li- 
cilacion, será circunstancia precisa 
ó indispensable, depositar en la su
cursal de esta Tesorería 400 rs. y

N

N

presentar en el acto de ¡a subasl. 
documento que acredite haberlo as 
vtriíicado y ademas lianza que res- 
pi.nda del lutai importe de los ca 
jones que se rematen, ó en delecto 
de osla, entregar con la misma ca
lidad de depósito el valor de los 
que á (Sida licilador le sean ad- 
judic&dos; esté* segundo depositóse 
hará en donde se disponga por el 
Sr. Administrador.

La condición anterior se entiende 
solamente por lo que hace al re
mate de los cajones de la capital, 
pues las garai lias que han de pre
sentar en las subalternas, se dejan 
al arbitrio de aquellos empleados y 
bajo su responsabilidad.

5 .a Hasta tanto no recaiga apro
bación de la Dirección general de 
Rentas estancadas, no será válido 
el remate, y si esta no lo aprobase, 
quedará sin efecto, devolviendo por 
coi^iguicnle la cantidad ó cantidades 
depositadas:

6 .a A las 24 horas de comuni-1 2 3 4 
carie al remalanle la apiobacion.fi 
la hubiere', de la subasta, satisfará 
el importe de los cajones que ha
yan queda.lo á su favor, y trascur
rido otro tiempo igual los trasla
dará á otro punto hiera de los al
macenes.

7 .a Será de cuenta del rema
tante ó rematantes los gastos que 
origine el acto de la subasta asi 
como también los de traslación á 
otro sitio de los cajones.

Audiencia de lar agoza.

Por ¡a dirección general del 
Registro de la propiedad se di
rige con fecha 16 del actual al 
señor regente de esta audiencia 
la siguienle comunicación.

«Con fecha del 11 me dice el 
Excmo. Sr. ministro de Gracia 
y Justicia lo que s gue.—He da
do cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expedien’e instruido en esa 
Dirección general, en virtud de 
consulta de varios registradores 
de la propiedad, sobre los si
guientes punios: l.° Si las ano
taciones preventivas de los em
bargos decretados en juicios civi
les y criminales deben es.ender- 
derse en la sección del registro 
de la propiedad, ó en la del de 
hipotecas.=2.° Si pueden tener 

I lugar aun cuando no resuLe ins- 
en!a la finca gravada por el em- 

I bargo, ó si deben suspenderse 
1 ó denegarse, y que es lo que de

berá prael carse en lodo caso; 
y 3.° qu ényen qué tiempo de
berá subsanarla faltado inscrip-
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cion y podrá suministrar, en de
fecto de l¡lulos, la inform cmn 
posesoria de que (rala el artí
culo 397 de la ley. En su vista: 
Considerando que las anotacio
nes preventivas deben hacerse 
en el n isti o libro en que corres
pondiera hacer la inscripción si 
el derecho anoiado se convirtie
ra en derecho inscripto. Que es 
un principio cardinal de la ley 
hipotecaria que á loda inscrip
ción ó anoi ación preceda el asien
to de do: inio á favor de la per
sona que se des:gna como dueño 
de la finta ó derecho. Que cuan
do aparece en los libros antiguos 
ó nuevos dicho asiento en favor 
de otra persona debe respetarse 
el derecho de esta, por presu
mirse cierto mientras no se de
clare lo contrario y precede por 
ello denegarse la anotación. Que 
sino resulta aquel asiento en fa
vor de persona alguna, cabe la 
presunción de que tiene el do
minio de que se espresa en el 
embargo, si bien para la anota
ción de este hay un defecto sub
sanable en cualqu er tiempo, se
gún el articulo u20 de la ley. Que 
la facultad de subsanar dicho de
fecto la tiene el dueño á quien 
otorga la ley la de suplir la fal
ta de títulos con la información 
posesoria. Que cuando el dueño 
se niega á verificarlo, pueden 
también, según la ley, pedir di
cha inscripción los que tienen 
interés en asegurar el derecho 
que se deba inscribir, y de con
siguiente los interesados en los 
cihbargos. Que para que estos 
puedan ejercer dicha facultad 
deben tener ó poder adquirir los 
títulos necesarios para verificar 
la inscripción pero sin poderse 
considerar estensivo á los mis
mos el beneficio de suplir la fal
la con la información posesoria 
fuera del caso en que esto sea de 
absoluta necesidad para que ten
gan cumplido efecto las egecu- 
torias ó sentencias ejecutables. 
Que este caso es llegado cuándó 
debe procederse á la venia de 
los bienes embargados puesto que 
la falta de la inscripción referi
da seria un obstáculo para que 
I uviera efecto el remate y le otor
gare la correspondiente escritu
ra. Y que teniendo los interesa
dos dicha facultad en el espre- 
sado no prohíbe la ley que pue
dan trasmitirloá otra persona, y 
el permitir esto contribuiría fre
cuentemente á la pronta admi
nistración de justicia, porque 

maten los bienes suministrar la 
infor-naciou posesoria. S. M. ha 
tenido á bien resolver. 1.° Que 
las anotaciones preventivas de 
los e.bbargos decretados en jui
cios civiles y criminales, deben 
estenderse en la sección del re
podrá ser mas f cil á los que re
gistro de la propiedad. 2.° Que 
si la propiedad de las fincas e n- " 
bargadas aparece incierta en los 
bbros antiguos ó nuevos á favor 
de una persona que no sea aque
lla á quien grave el qmbargo, 
debe denegarse la anotación prac- 
treándose cuanto la ley y el Re
glamento disponen para las ins
cripciones que se designen por 
defecíos no subsanables; y los 
Registradores conservarán uno 
de los mandamientos judiciales 
y devolverán el otro c m la fór- i 
muía del art. 187 del Begla- 
n ento insertando literal la ins
cripción que motiva la denega
ción. 3/’ Que si la propiedad de 
los bienes embargados no cons
ta inscrita, procede (jue se sus
penda la anotación preven iva 
de la suspensión de la (h I e a- 
baigo por causa de ser subsana
ble el defecto que impide esten- 
derla definitivamente, á la cual 
no debe entenderse aplicable la 
disposición del artículo 96 de la 
ley Hipotecaria puesto que según 
el 20 podía subsanarse la falta 
en cualquier tiempo: 4.° Que los i 
interesados en los embargos po
drán pedir que se requiera al 
considerado co no dueño á que 
subsane la falla verificando la 
inscripción omitida y aun de ne
garse podrán solicitar que el juez 
acuerde si tienen ó pueden ad
quirir los títulos al efecto nece- i 
sarios: 5.° Que cuando en vir- í 
tud de sentencia ejecutoria ó : 
ejecutable se acuerde la venta ¡ 
de los bienes embargados podrán t 
también los interesados si el pro- 
piatario se niega á verificar la 
inscripción suplir la falta de tí- ! 
lulos con la información poseso- 
ría en la forma establecida en 
la ley y reglamento: y*6.° Que 
asimismo podran los interesados 
solicitar que se saquen á remale 
los bienes embargados con la ' 
condición, que el rematante su- i 
ministre la información poseso- i 
ria y verifique la inscripción omi- i 
tida, antes del otorgamiemlo de I 
la escritura de venta en el térmi
no que sea suficiente y que el 
juez señale, practicando todo lo 
que el interesado en el embargo ¡ 
podría hacer según lo espresa- 1 

do en las disposiciones anterio
res, entendiéndose, que los gas
tos y costas han do ser de cuen
ta del propietario que hubiere 
remitido la inscripción. De real 
orden comunicada por el expre
sado señor ministro lo digo á 
V. S. para su conoci niento y 
efectos consiguientes.»—La que 
por disposición del mismo señor 
Regente se inserta en este perió
dico oficial á fin de que los jue
ces de primera instancia y los 
registradores de la propiedad de 
este territorio tengan presente y 
den puntual cumplimiento á la 
Real orden que comprende la pre
inserta comunicación. Zaragoza 
19 de Mayo de ¡863.—Vicen
te Lusarreta.

Las profesiones de médico y 
cirujano de la villa de Seslrica 
se hallan vacantes con la dota
ción anual, cada una de 100 rs. 
co no titulares de beneficencia, 
pagados del presupuesto munici
pal por trimestres ade ñas una 
junta de doce mayores contri
buyentes garantizan la dotación 
anual de 6900 rs. a! médico y la 
de 5900 al cirujano con inclu
sión de la barbería. Si es médi
co cirujano se le asigna la dota
ción anual por beneficencia de 
200 rs. y 9800 rs. que la mis
ma junta se compromete pagarle 
por trimestres vencidos pero con 
la obligación de la rasura. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Secretaría de la muni
cipalidad hasta el día 8 de Junio 
próximo que se proveerá.

Las yerbas de rastrojera de 
huerta de la villa de Alagon 
por cesión voluntaria de los pro
pietarios y colonos, se sacan en 
pública licitación para su apro
vechamiento en ganado lanar en 
la temporada desde el día 1.° 
de Julio al 30 de Setiembre am
bos inclusives del corriente año, 
el dia 31 del que rige y 3 del 
próximo siguiente Junio, á las 
diez de la mañana de sus res
pectivos dias en las casas con
sistoriales de la misma, bajo los 
pactos que por disposición de la 
comisión encargada al efecto, se 
hallaran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

CoTuañU de los ferro-car riles de 
Madrid á Zaragoza y á Ah- 
cante.—Servicio déla construc
ción.—Linea de Madrid á Za
ragoza.—7.a sección.

El dia 31 del corriente ten
drá lugar en las Casas Consisto
riales de la Ciudad de Zaragoza 
y en presencia del señor alcalde 
de la misma, el pago del espe
diente de espropiacion, nú n. 3, 
ó sea el definitivo de los terre
nos que en su término atravie
sa esta vía férrea.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio, para 
que las personas que se crean en 
en el caso de hacer reclamacio
nes á dicho pago con arreglo al 
a tículo 8.° de la ley de Julio de 
1836, por razón de enfiieusis, 
servidumbre hipoleca, arriendo 
ó cualquiera oiro gravamen que 
afecte las fincas, las presenten 
en forma legal en el domicilio 
de de esta Compañía.

Calatayud 20 de Mayo de 
1863.—El Jefe de la espropia
cion de esta línea.—Joaquín Li
nares.

Parte no oficial.
So arrienda corno propiedad del 

señor conde de Bureta en la pro
vincia de Huesca, partido de Sari- 
nena, las yerbas de las l'ardinas de 
Almalcc, Barjaman, y Torreruela con 
su paridera y majadas, tierras de 
monte, puestas en cultivo, y las dó 
huerta sitasen ellas: tien'asbUncas, 
viña y .divar en las liuet las y tér
minos de Saldlasy de Sesa, limítro
fes las de ambos pueblos unas con 
otras, y los duiasPardina< Los estiér
coles que produzcan los ganados de 
pastura, bodega vinaria con lagar, 
prensa y cubage, cuadra en el Pa
lacio, granero separado, pajar y 
hera en Salillas. Se admiten propo
siciones en alza de 37,000 rs. qué 
se tija por inhumo la anualidad de 
dicli i arriendo, y se dirigirán en 
pliego cerrado á D Miguel Aznaréx 
habitante en esta ciudad coso núme- 
31; hasta el dia 21 dí) Junio próxi
mo á las once d" su mañana que 
serán abiertos en su despacho y ad
judicará al mrjor poslor:iy si resul
tare dos ó mas iguales, se subasla- 
rá entre los mismos en el acto. Los 
pactos del arriendo -estarán de ma
nifiesto en el despacho del señor Az- 
narez, en Huesca oh poder de don 
Miguel Antonio Tello, y en Salillas 
en el del administrador de dicho se
ñor Conde.

Imprenta de Antonio Gullifa
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